Comunicado de prensa 10/06/2026

SICONARA denunció al Gobierno Nacional ante la OIT por el avance sobre los derechos de los trabajadores marítimos

El Sindicato Conductores Navales de la República Argentina (SICONARA), conducido por Mariano Vilar, presentó una queja formal ante la Organización Internacional del Trabajo (OIT) denunciando las medidas impulsadas por el Gobierno Nacional que afectan derechos fundamentales de los trabajadores marítimos argentinos. En ese marco, Vilar fue contundente: “No vamos a dejar una sola puerta sin golpear en defensa de los trabajadores marítimos. Si el Gobierno pretende avanzar sobre nuestros derechos, nosotros vamos a dar batalla en cada ámbito institucional, nacional e internacional que sea necesario”.

La presentación tuvo lugar en el marco de la 114° Conferencia Internacional del Trabajo que se desarrolla en la ciudad de Ginebra, Suiza, y constituye un hecho histórico para la organización, ya que es la primera vez que SICONARA participa de este ámbito internacional de representación laboral. 

La denuncia promovida por el sindicato se centra en dos aspectos de especial gravedad: las restricciones impuestas al ejercicio del derecho de huelga y la exclusión de los trabajadores marítimos de la Ley de Contrato de Trabajo.

Al respecto, Vilar sostuvo que “la presentación ante la OIT forma parte de una estrategia destinada a defender los derechos de los trabajadores marítimos frente a las políticas impulsadas por el Gobierno nacional, las cuales afectan no sólo a la actividad marítima sino también a la Marina Mercante Nacional y a la soberanía argentina”.

Asimismo, Vilar remarcó que “la exclusión de los trabajadores marítimos de la Ley de Contrato de Trabajo representa una violenta quita de derechos”. En la misma línea, cuestionó las restricciones al ejercicio de la acción sindical y afirmó que “resulta profundamente preocupante que se avance sobre garantías fundamentales como el derecho de huelga. Estamos frente a un gobierno que pretende debilitar la capacidad de organización y defensa de los trabajadores, cuando la obligación del Estado es precisamente garantizar y proteger esos derechos”, aseveró.

Cabe destacar que la presentación contó con el acompañamiento de integrantes del Consejo Directivo de la CGT, entre ellos Gerardo Martínez, Secretario de Relaciones Internacionales, y Maia Volcovinsky, así como de la Confederación Argentina de Trabajadores del Transporte (CATT), representada por Horacio Calculli.

En ese sentido, Vilar destacó el respaldo recibido por parte del movimiento obrero organizado y afirmó que “el acompañamiento de la CGT y de la CATT demuestra que la defensa de los trabajadores marítimos forma parte de una causa mucho más amplia que es la defensa de los derechos laborales, del trabajo argentino y de la soberanía nacional”.

Por último, desde SICONARA señalaron que continuarán impulsando “todas las acciones necesarias, tanto en el plano nacional como internacional, para defender los derechos laborales de sus afiliados y el futuro de la Marina Mercante nacional”.
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